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En la ciudad de Ambato, capita! de 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA AL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA VIAJES Y 

PROMOCIONES MAGUI.TURISMO C.LTDA. 

la Provincia de Tungurahua, 

República del Ecuador, hoy día 

USD 5.000.00 

PPPPPPPpp 

se dio tres copias 
Cabrera, Notario Octavo 

  

celebración de la presente Escritura Pública la compañía VIAJES Y PROMOCIONES 

MAGUI.TURISMO C.LTDA., legalmente representada por su gerente la señora 

Moya Zamb,.10 Georgina Magdalena, portador de la cédula de ciudadanía 

Numero 1800700286 de estado civil divorciada, conforme se infiere del 

nombramiento que se incorpora como documento habilitante, ecuatoriana, 

domiciliada en esta ciudad de Ambato, mayor de edad y legalmente capaz; y dice 

que tiene a bien elevar a Escritura Pública la Minuta que me presentan y que 

textualmente dice: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una en la que conste el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA   AL ESTATUTO de la compañía VIAJES Y PROMOCIONES MAGU!.TURISMO C.LTDA,,, 

al tenor de las siguientes estipulaciones: CLAUSULA  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura 

pública, la compañía VIAJES Y PROMOCIONES MAGUI.TURISMO C.LTDA., 

legalmente representada por su gerente la señora Moya Zambrano Georgina 

Magdalena, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 1800700286 de estado civil 

divorciada, conforme se infiere del nombramiento que se incorpora como 

documento habilitante, ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Ambato, 

mayor de edad y legalmente capaz para contratar y obligarse. CLAUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía VIAJES Y PROMOCIONES 

MAGUI.TURISMO C.LTDA,, se constituyó mediante escritura pública otorgada en 

 



  

la Notaria Segunda del Cantón Ambato, el nueve de junio del año mil novecientos 

ochenta y seis, inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad de Ambato, bajo el 

número doscientos cincuenta y dos (252), el tres de julio del año mil novecientos 

ochenta y seis. DOS.- la junta general universal de socios, legalmente reunida el 23 

de diciembre del año 2015, resolvió, por unanimidad, aumentar el capital social y 

   calidad de gerente de la compañía VIAJES Y PROMOCIONES MAGU! TURISMO 

C.LTDA., acatando las resoluciones de ta junta general universal de socios del 23 

de diciembre de 2015 declara: UNO.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- Se 

aumenta el capital social de la compañía VIAJES Y PROMOCIONES 

MAGUI.TURISMO C.LTDA, en la suma de cuatro mil seiscientos dólares ($4,600), 

mediante la suscripción de cuatro mil seiscientas participaciones iguales, 

nominativas e indivisibles del valor nominal de un dólar cada una, aumento que se 

paga en numerario. El detalle explicativo de la forma de pago del aumento de 

capital, así como el monto del capital que suscribe cada socio en este aumento de 

capital, consta en el cuadro de integración de capital, que forma parte integrante 

del acta de la junta general universal de socios de la compañía, celebrada el 23 de 

diciembre de 2015, documento que se protocoliza como habilitante de esta 

escritura pública. Perfeccionado el aumento, el capital social de la compañía 

asciende a la suma de cinco mil dólares ($5.000), dividido en cinco mil 

participaciones iguales, nominativas e indivisibles, del valor nominal de un dólar 

cada una. DOS.- REFORMA AL ESTATUTO.- Se declara reformado el artículo cuarto 

del estatuto, el mismo que en adelante dirá: “Artículo 4to.- Capital y de las 

participaciones.- El capital “social de la compañía es de cinco mil dólares 

americanos, dividido en cinco mil participaciones iguales, nominativas e 

indivisibles de valor nominal de un dólar americano cada una.” CLAUSULA 

CUARTA.- DECLARACIONES.- La señora Moya Zambrano Georgina Magdalena en 
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su calidad de gerente de la compañía VIAJES Y PROMOCIONES MAGU! TURISMO u2 

C.LTDA., declara, bajo juramento, lo siguiente: a).- Que el capital suscrito en la 

constitución de la compañía se encuentra totalmente pagado; b).- Que el capital 

suscrito en este aumento de capital está correctamente integrado. C).- Que todos 

los socios que suscriben este aumento de capital son de nacionalidad ecuatoriana; 

y, 0).- Que a la presente fecha, la compaña no tiene contratos con el Estado ni con 

ninguna de las entidades del sector público. CLAUSULA QUINTA.-CUANTÍA.- La 

cuantía de esta escritura pública es de cinco mil dólares americanos 

($5.000). CLAUSULA QUINTA.- PETICION AL SEÑOR NOTARIO.- Sírvase, señor 

Notario, anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

este instrumento. Hasta aquí la minuta, junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a Escritura Pública con todo el valor 

legal, y qua los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes. Minuta 

que está firmada por la Abogada Silvia Vargas, Matricula: 18-2006-289 del Foro de 

CN)J. Para la celebración de la presente Escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y leída que les fue a los comparecientes por 

mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el Protocolo de esta Notaría de todo cuanto Doy Fe. 

Lo 7 l 
Cde o ts 
Moya Zambrano Georgina Magdalena 

cc 1800700286 - % 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA VIAJES Y PROMOCIONES MAGUI.TURISMO C.LTDA. 

F) LA NOTARIA ABOGADA LORENA FLORE SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA Fl , ys LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION 
RMADA Y SELLADA EN EL MISMO 

  

      Ab. Xorena Nores Noboa 
NOTARIA 8va! SUPLENTE 
Ay Cevallos W” 16-34 y Mera     
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RAZON.- DOY FE.- Que LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA AL ESTATUTO, de fecha veinte y ocho de 

Diciembre del año dos mil quince; celebrada en la Notaria 

Octava del Cantón Ambato; queda marginada en la Escritura de 

Constitución de Compañía, de fecha nueve de Junio de mil 

novecientos ochenta y seis; en la foja número seis mil 

trescientos treinta y ocho (6338); de las escrituras públicas 

de la Notaria Segunda del cantón Ambato a mi cargo, el día 

de hoy, lunes veinte y ocho (28) de Diciembre del año dos 

mil quince.- f) ) Abogada CARLA ANDREA OCHOA TORRES, Notaria 

Segunda Suplente, Mediante Acción de Personal número DP18- 

1888-2015. ====--- 

       a. Suplente 
05-11 y Sucre         
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Factura: 001-002-000013374 20151801002001168 

NOTARIO(A) SUPLENTE CARLA ANDREA OCHOA TORRES 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON AMBATO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151801002001168 

15, (15:44) 

MAGUI.TURISMO C LTDA POR SUS PROPIOS DERECHOS 1890093485001 

  

  

    

   
   
   

  

  

  

  

TESTIMONIO 
o rrerrcnameceee 

. ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA AL ESTATUTO 

“« FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-12-2015 
Jem 

NUMERO DE PROTOCOLO: 06573       

NOTARIO(A) SUPLENTE CARLA ANDREA OCHOA TORR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN AMBATO 

AP: DP16-1888-2015 
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  REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES   

  

SOCIEDADES «de bata bien a 
NUMERO RUC: 1890003405801 . 

RAZON SOCIAL: VIAJES Y PROMOCIONES MAGUE TURISMO € TODA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ; 

Ko. ESTABLECIMIENTO: 101 ESTA ADICTO. MATRIZ 0 PEC.ÍNICIÓ ACT. 2 Ñ TA 

NOMBRE COMERCIAL: AGERCIA DE VIAJES MAGU TOURS EEC CIERRE: 

EFG. REWACIO: 
ACTIMDADES ECONÓNICAS: 

ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE VIAJE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: ' 

Provincia: TUNGURARUA Centos: AMBATO Porrogua: MATRIZ Cells: MERA Númieio: 07-60 Intersección: AV. 12 DEÑOViEN 
Referencia; FRENTE AL PARQUE 12 DE NOVIEMBRE Edificio: RESIDENCIAL Y DE OCTUBRE Tolefono Tralajo: eaRazate! 
Telefono Trabaja: 042422220 Fax 012422160 Erat: nagullo rsandinanel nel Apartado Postal; 14010871 
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ACTA DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA VIAJES Y 

PROMOCIONES MAGUI.TURISMO C.LTDA. 

En la ciudad de Ambato, a los 23 días del mes de diciembre de 2015, siendo las 10:30 a.m. 

se reúnen en la oficina ubicada en las Avenida 12 de Noviembre y calle Mera, se reúnen    

   

  

MAGDALENA, por sus propios y personales derechos, propietaria de DOSIENTAS QUIN 

PARTICIPACIONES. Las participaciones tienen el valor nominal de un dólar americano cada 

una. 

Dirige la junta el Presidente, señor Moncayo Moya Freddy y actúa como secretario en 

calidad de Secretaria la Gerente señora Moya Zambrano Georgina Magdalena. El señor 

Presidente dispone que se constate el quórum y por medio de secretaria certifica que se 

ncuentra presente el 100% del capital social, por lo que existe quórum legal y 

estatutario, en tal razón deciden instalarse en junta general universal de socios, con el 

propósito de tratar el siguiente orden del día: 

1 Aumento de capital. 

2 Reforma del estatuto, 

3. Lectura y aprobación del acta 

El orden del día es puesto a consideración de los señores socios, quienes lo aprueban por 

unanimidad. 

El señor Presidente dispone que se trate el primer punto. 

1. AUMENTO DE CAPITAL. 

Manifiesta el señor Moncayo Moya Freddy, que es conveniente realizar un aumento de 

capital por la suma cuatro mil seiscientos ($54.600) dólares mediante la suscripción 

de cuatro mil seiscientas participaciones ordinarias y nominativas, de valor nominal de un 

dólar cada una, aumento que se pagará en numerario, por lo que propone que el aumento 

de capital se realice en los términos propuestos, todo de acuerdo a las cantidades y 

proporciones que constan en el cuadro que ha sido preparado por el Departamento de 

Contabilidad, cuadro que también deberá ser aprobado, añadiendo que se respetará 

estrictamente el derecho preferente y atribución para aumentar el capital en la 

proporción que cada socio le corresponde. La señora Moya Zambrano Georgina 

Magdalena acoge la propuesta y la eleva a moción, recibiendo el respaldo de todos los 

socios. El señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve:   
NN    



  

RESOLUCION: la junta general universal de socios de la compañía VIAJES Y PROMOCIONES 

MAGUI.TOUR CIA.LTDA., resuelve, por unanimidad, aumentar el capital social de la 

compañía, en la suma de CUATRO MIL SEISCIENTAS  ($4.600) dólares mediante la 

suscripción de seis mil seiscientas participaciones ordinarias y nominativas, de valor 

nominal de un dólar cada una, aumento que será pagado en numerario, en las cantidades 

y proporciones que se detallan en el cuadro de suscripción y pago del aumento de capital 

que forma parte integrante de esta acta, y que también es aprobado por unanimidad. 

Perfecclonado el aumento, el capital social de ta compañía asciende a la suma de cinco 

mil ($5.000) dólares, dividido en cinco mil participaciones ordinarias y nominativas, de 

valor nominal de un dólar cada una. 

Se dispone que se trate el siguiente punto: 

2.- REFORMA DEL ESTATUTO 

Interviene la señora Moya Zambrano Georgina Magdalena, quien manifiesta que en 

armonía con lo resuelto en el punto anterior, se deberá relormar el artículo cuarto del 

estatuto, que se refiere al capital social, por lo que eleva a moción su propuesta, 

recibiendo el respaldo de todos fos socios. El señor Presidente la somete a votación y la 

junta resuelve, 

RESOLUCION: la junta general universal de socios de la compañía VIAJES Y PROMOCIONES 

MAGUI.TURISMO CIA.LTDA., resuelve por unanimidad, reformar el artículo cuarto del 

estatuto, el mismo que en adelante dirá: 

“Artículo 4to.- Capital Social.- El capital social de la compañía es de cinco mil dólares 

americanos, dividido en cinco mil participaciones ordinarias y nominativas, de valor 

nominal de un dólar americano cada una.” 

El señor Presidente dispone un receso de veinte minutos para elaborar el acta. 

Concluido el receso, se instala la junta con los mismos asistentes y el señor Presidente 

dispone que se trate el siguiente punto: 

3.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

Por secretaria se da lectura y mociona que se la apruebe. La moción es aprobada por 

todos los socios. El señor Presidente sornete a votación y la junta resuelve: 
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RESOLUCION. La junta general universal de socios de la compañía VIAJES Y PROMOCIONES 

MAGUI.TURISMO C.LTDA., resuelve por unanimidad, aprobar el acta y el nuevo cuadro de 

integración de capital de la presente junta y autorizan a la Gerente para que realice los 

trámites pertinentes hasta la legalización del presente trámite de aumento de capita 

reforma estatutaria. 

  

   

     

  

Moncayo Moya Freddy 

SOCIO-PRESIDENTE 

" 1 
3 / y 

Le qa E corn ” 

Moya Zambrano Georgina Magdalena 

SOCIA-SECRETARIO DE LA JUNTA 

    

Moncayo Moya licette 
SOCIA



Cuadro de Integración Actual Aprobado (Junta General Universal de Socios del 23 de 

diciembre del 2015) 

y? 10076 

VIAJES Y PROMOCIONES MAGUI. TURISMO C.LTDA. 

  

     
  

  

  

  

              

  

socios CAPITAL SUSCRITO | AUMENTO DE CAPITAL SUSC! 
CAPITAL EN ACTUAL - TOTA! 
NUMERARIO 

NN 
MONCAYO MOYA 96,00 104 200 
FREDDY 

MONCAYO MOYA 89,00 411 200 
LICETTE 

MOYA ZAMBRANO 
GEORGINA 215 4.385 4.600 
MAGDALENA 

TOTAL 400 4.600 5.000 

Atentamente: 

ae 1% Y 
ora Ao 
Moya 'Zambrano Georgina Magdalena 

GERENTE - SECRETARIA DE LA JUNTA 

   
Montayo Moya Freddy 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 
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e MAGUI 2.6 
Ambato, Marzo 9 del 2012 

enc 

Señora 

Magdalena Moya Zambrano 

Ciudad     De mi consideración: 

    De confornidad con la disposición Tercera del Instrumento Constitutivo de VIAL 

PROMOCIONES MAGUI TURISMO CIA.LTDA., jporvresolución de La Junta GeneRal 
Extraordinaria de Socios, celebrada en Ambato el 23 de Febrero del 2012, usted fue A 

como GERENTE por CINCO AÑOS, hasta ser legalmente reemplazado. 

     

  

Le corresporderá en consecuencia cumplir con los deberes y ejercer los atribuciones que como 

GERENTE le corresponee de conformidad con la Ley de Compañias y los Estatutos Sociales que * 

consian en la Escritura de Constitución de VIAJES Y PROMOCIONES MAGUI TURISMO CIA. 
LTDA., celebrada ante el señor Notario Segundo del Contón Ambato, el nueve de Junio de wil 

novecientos ochenta y seis, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón bajo el número 

doscientos cincuenta y dos (252) el veinticinco de Julio de mis. .ovecientos ochenta y seis. 

CIO 

dez. Ireiddy Moncayo 

PRESIDENTE 

dmbato, 23 de Febrero del 2012.- Con esta fecha acepto el cargo de GERENTE de VIAJES Y 

PROMOCIONES MAGUI TURISMO CIA.LTDA., y me posesiono de el AX 
y N YO 

E A A PONY 
Sosa Lo. ! ANT 

sac Lion 1240YA IA 2n64 ys ANY 

— | 
CERTIFICO QUE: Con esta fecha la señora MAGDALENA MOYA ZAMBRANO aceptó y 

posesionó de GERENTE DE VIAJES Y PROMOCIONES MAGUI TURISMO CIA.LTDA. 
rt 2 

Y 1 
r 

Ing. Freddy Moncayo Y 
PRESIDENTE ' NÑ

 

2109 - 2422225 Fer 2222188 2 mrill maguitoursgandinanet nel      
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el presente nombramiento EN el Registro Mercantil 

Ambato 
7 MAR 2012 
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NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA LORENA FLORES NOBOA 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON AMBATO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 

    
E 

ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

  OTORGADO POR 
Documento de No. Nacionalida Persona que lo 

Nombres/Razón soclal Tipo ¡mtervininete identidad Identificacalón d Calidad representa 
A VIAJES Y PROMOCIONES REPRESENTADO GERENT 
MAGUI. TURISMO C LTDA POR rue 1880083485001 E MOYA GEORGINA 

  

  

  

  AFAVOR DE 

Documento de 
Nombres/Razón socia) Tipo interviniente Wientidad No. Identificación 
  Nacionalide Calldad           
  

  

  Provincia 

. AMBATO 
      
  

  

  

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:     

NOTARIO(A) SUPLENTE MARA LORENA FLORES NOBOA 

NOTARÍA OCTAVA DEL'CANTÓN AMBATO 

AP: DP18-1886-2015
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| (RAMALTE NUMERO: 13901 277 

PESISTRO MERCANTIL D71 CANTÓN AMBATO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

  

  

    
    

L. RAZÓN DE I""CRIPCIÓN DEL-ALMENTO DL CAPITAL CON REFORMA Di ESTATUTOSPT COMPAÑÍA DF 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 10076 a 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/12/2015 o a 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 655 
REGISTRO: | LIBRO DF REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOSDF 105 INTERVINIENTES:   
Identificación 

1800700786 
      
3, 

  
Nombres 

SAO ZAMAPDANO COLO CIN 

NARRA ros 

DATOS DF ACTO O CONTRATO: 

| Calidad en que comparece 

GTRENTE 

  
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO DAUIATNIO PO cave “ON BELORMA DIEFETA TT Daga 

COMPANÍAD: RESPONSABILIDAD UIMITADA 
  

DATOS NOTARÍA: INCTARIAOCTAVA/AMBATO 28/12/2015 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ VINJES Y PROMO "ONES MAGUE TURISMO €. 1 TI 

  

    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

4. DATOSADICIONALES: 
NO APLICA 

    AMBATO 

  

  

CUALQUIER FNMENDADIIRA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE 1A PR.SENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NTCFSARIOS PAPA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

     

    

  

FECHA DE EMISIÓN: 

STOHERNAN PALACIOS PTREZ 

ES DE DICIFMBRE DE 2015 

REGISTRADOR MFR€ Aí: TIL MEL CANTÓN AMBATO 

: 408 Re 
DIRECCIÓN DFL PLGSTUO, ACRÓDRICO 
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